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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importanti 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL R E IN O

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de primera instancia de Caldas de 
Reyes, de los cuales resulta que el Ayuntamiento 
de esta villa, en cumplimiento de una circular del 
Gobierno político de la provincia sobre plantación y 
siembra de árboles en terrenos del común, designé 
para este fin el monte llamado Porreiro en la parro
quia de Santo Tomas de dicha v illa, en el concepto 
de que era y habia sido siempre común; mas Jacobo 
Magariños, que lo habia adquirido por compra y le 
poseía como dueño hacia cinco años, habiendo en 
este tiempo reducido á cultivo una parte y cerrádola, 
aprovechando los restos de una cerca antigua, justi
ficó estos extremos de posesión ante el Juez referido, 
y obtuvo de él un interdicto de amparo contra los 
ejecutores de la providencia del Ayuntamiento, de 
donde se siguió esta competencia, provocada por el 
mencionado Gobernador:

Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley de 
8 de Enero de 1845, que atribuye á los Alcaldes la 
conservación de las ñocas correspondientes al común:

Visto el art. 8?, párrafo 7.° de la ley de 2 de 
Abril del propio año , según el cual corresponden á 
los Consejos provinciales cuando pasan á ser conten
ciosas las cuestiones relativas al deslinde y amojo
namiento de los montes que pertenecen á los pue
blos, reservaudo las cuestiones sobre la propiedad ¿ 
los Tribunales competentes:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos po
sesorios las providencias de los Ayuntamientos er 
materia de sus legítimas atribuciones:

Considerando, 1.° Que no se trata en el casi 
presente del ejercicio de la .facultad reservada á los 
Alcaldes en el artículo y párrafo citados de la ley de 
8 de Enero de 1845, porque, ademas de no proceder 
de semejante Autoridad el acuerdo combatido, no lo 
permitía tampoco la naturaleza del asunto, pues la 
usurpación, caso de haberla, no es reciente ni fácil de 
comprobar, requisitos esenciales para que proceda en 
un Alcalde el uso de aquella atribución:

2.° Que tampoco resulta sea el terreno en disputa 
parle de un monte común, ni que tomado en su to
talidad ofrezca dudas acerca de sus linderos, en cuyo 
caso no puede tener aplicación el art. 8?, párrafo sé
timo de la otra ley igualmente citada de 2 de Abril 
de 1845:

3.° Que por lo mismo el Ayuntamiento dispuso, 
y sus agentes llevaron á efecto, un acto, no de auto
ridad, sino de dominio, y falta de consiguiente el uso 
de atribuciones públicas y legítimas que requiere la 
Real órden citada para que sea improcedente el in
terdicto ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia en favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 1850.== 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan

der y el Juez de primera instancia de San Vicente 
de la Barquera, de los cuales resulta que el Ayun
tamiento de este último pueblo, accediendo á una 
petición de Ramón Cuevas, le concedió la facultad 
de establecer un tejar en el sitio denominado Colera 
de Bastían, productivo solo de rozo ó árgoma, con 
vestigios de un antiguo vivero de roble, y que tenia 
destinado á plantación de pinos, designándosele por 
una comisión del seno de dicho Ayuntamiento el ra
dio de terreno tenido y aprovechado constantemente 
como comunal, dentro del quedebia hacer sus rozas; 
mas como Doña Angela de Cos, usufructuaria de una 
posesión inmediata titulada Mata de Nares (que se
gún se deduce de un reconocimiento judicial y el in
forme del perito agrónomo del distrito está cubierta 
de arbolado común) creyese que una parte de aquel 
radio estaba dentro de los límites de su pertenencia, 
denunció como espoliatorios los actos de aprovecha
miento de Cuevas en dicha parte, y con testimonio 
ie un interdicto obtenido en 1839 contra varios ve- 
únos de Santillan que habían hecho leña y rozado 
m la referida Mata, pidió un nuevo amparo sumarí- 
úmo contra Cuevas, que le fue concedido por el men- 
■ionado Juez de primera instancia: que habiendo acu- 
Jido el Alcalde de San Vicente de la Barquera al 
lefe político de la provincia . intimó este la compe
tencia que declinó el expresado Jyygzj -pero que .a 
orinal izó después por él Gobernador referido por ha
ber revocado la Sala segunda de la Audiencia de Bur
dos el auto dfd inferior en que se atribuía el conoci
miento á la Administración:

Visto el art. 8.°, párrafo sétimo de la ley de 2 di 
Abril de 1845, que atribuye á los Consejos provin
ciales, cuando pasen á ser contenciosas, las cuestio
nes relativas al deslinde y amojonamiento de lo; 
montes que perteneceu á los pueblos, reservande 
las cuestiones sobre la propiedad á los Tribunale; 
competentes:

Visto el art. 1? de las ordenanzas de montes di 
22 de Diciembre de 1833, que atribuye el caráctei 
de monte para los efectos de las mismas á todo ter
reno cubierto de árboles á propósito entre otras co
sas para el carboneo, combustibles y demas necesi
dades posibles, ya sean montes altos ó bajos, bos
ques, sotos, plantíos ó matorrales de toda especie: 

Considerando que la cuestión promovida entre e 
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera y Doñ¡ 
Angela de Cos lo es meramente de límites de la 
pertenencias respectivas, y que no pudiendo resol
verse sino por medio de un deslinde, la verificacioi 
de él corresponde á la Administración, según el ar
tículo y párrafo de la ley citada, en atención á qu 
la propiedad del común, cuyos confines han de que
dar determinados por medio de aquella diligencia 
tiene el carácter legal de monte, según el art. 1. 
de las ordenanzas igualmente citadas;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com 
pelencia en favor de la Administración.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 1850.= 
Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de 1 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expedien te  instruido con motivo de la detención  
hecha á D. Luis Verderan de  12 cortes de  enaguas de algo- 
don que presentó al despacho en  esa A d u a n a ; y consideran
do que no cuentan m as que 20 hilos en la trama y urd im 
bre, hallándose en su  consecuencia com prendidos en las 
prohibiciones del folio 90 del A ra nce l ,  esta oficina general  
declara el comiso sin  m ulta ,  con arreglo á lo preven ido  en 
Real orden de 12 de  Marzo último, por haber procedido el 
interesado de buena fe.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de Diciembre

de  1 8 5 0 . = C .  B . r d Í u .= S r .  Administrador da la Aduana de  
Barcelona.

Visto el expedien te  instruido con motivo de la detención  
hecha á los Sres. Halcel, sobrinos, de dos docenas de su sp en 
sorios presentados al despacho en la Aduana de Iruu, y  
considerando que se hallan com prendidos en la partida 14  
de las prohibiciones del folio 85 del Arancel , esta Dirección,  
conformándose con el parecer del Jefe encargado de la e n 
señanza de práctica de la m ism a, declara el comiso s»a m u l
ta, con arreglo á lo prevenido en Real órden de 12 de M*r- 
zo último, por haber procedido los interesados de buena fe.

Dios guarda á V. S. m uchos años. Madrid 27 de D ic iem 
bre de 1 8 5 0 .= G .  B o r d iu .= S r .  Administrador de la Aduana  
de San Sebastian.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Lorenzo González S a n z ,  abogado da los Tribunales de  
la nación y Juez da primara instancia de e^te partido &c.

Por el preseote  c ito ,  llamo y emplazo por primer p n g o n  
y edicto á todas las personas qu e  se crean roü derecho á 
los b ienes-dotacion de las capellanías fundadas en la villa 
de Fuentes de Andalucía por Pedro Gumez Guijo, Pedro  
Garcia y Juana de Valenzuela ,  para que en el término de  30  
d ia s ,  contados desd e  su publicación en la Gaceta de  Gobier
na , acudan ante este juzgado á deducir  sus acciones en el  
expedien te  que  al efecto se  ha instruido á instancia de Don 
Marcelino Barooa , abeg-tdo de los T r ib un a’es de la nación,  
como mvrido y conjunta ner&oua de  Doña Bárbara d* L iñan,  
vecinos de Lora del R i o , seguro de que se administrará  
justicia; con el bien entendido  de que pasado dicho térm i
no sin realizarlo les parará el perjuicio que h ^ a  lugar.

D do en Ecija á 16 de Diciembre de 1 8 5 0 .= L o r e n z o  
González = P o r  m andado de S. S . , Mariano de Reina y H e -  
redia.

D. Joaquín de Q u ero ,  abogado de los Tribunales de la 
nación, del ilustre cuhgio de la ciudad de Sevilla y Ju-z  
de primera instancia de  este partido por S M. (Q D G .)& c .

Por el presante se c ita ,  llama y emplaza por término de  
30 d ia s ,  contados desde  que  aparezca este inserto en la 
Gaceta  del G obierno ,  á todos los parientes mas próximos  
qu^ se crean con derecho á los b ienes que con el carácter  
de capellanía fundó el presbítero D. Juan Félix <1el Rio en  
13 de Octubre del año próximo pasado de 1790 ante el 
escribano Fernando de Galmez Garcia , para que se pre
senten por sí ó por m ed o de p> ocurador á deducir  el que  
los asista ; en la inteligencia q u e  de no verificarlo les para
rá el perjuicio qu e  haya lugar, pues por mi auto de este  
dia asi lo tengo m andado en exped ien te  que se sigue al 
efecto á instancia del l icenciado D. Joré Rodríguez Moreno, 
vecino  de Alosaina.

Dado en la villa de Alora á 10 de Diciembre de 1 8 5 0 . =  
Joaquin de Quero =  Por m andado de S. S . , Antonio R i -  
vero.

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la N u e v a . =  
Eu virtud de providencia  del Excm o. Sr. Capitán general  
de esta provincia  se  c ita ,  llama y emplaza á todas las per
sonas que por cualquier concepto se crean con derecho á 
los b ienes  del abintestato del sargento retirado D. Ramón  
María V e lazq uez ,  para que dentro del término de 30 dias  
se prese :ten á deducirlo en forma en el referido juzgado,  
situado en el edificio del e x -c o n v e n to  de Santo Tomas, piso 
entresuelo de la izquierda; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo asi k-s parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia  del Sr. Intendente Subdelega
do de Rentas de esta provincia se cita y  llama por el pre
sente anuncio  y término de 30 dias á cualquiera persona  
en cuyo poder so hallo ó sepa del paradero de una carta 
de pago exped ida  en 26 de Agosto de 1834 á favor de Doña  
María de las F u e n t e s ,  estanquera de Carabanchel Bajo, por  
el tesorero de la Caja de A m ortización ,  importe 14,000 rs. 
de vellón en tres rentas al 4 por 1 0 0 ,  señalada con el nú
mero 7 7 0 ,  para que  en  dicho término las presente ó dé ra
zón en la escribanía mayor de R en ta s ,  sita en la calle de  
Capellanes,  núm. 7, cuarto bajo.

Madrid 17 de D iciem bre de 1 8 5 0 .= C á r d e n a s .

D. Francisco María S iles ,  D. Angel de Castro Figueroa 
y D. Benito García de  los Santos ,  Jueces árbitros, a rb itra -  
dores y amigables componedores para entender y fallar en 

: esta ciudad el negocio que abajo se expresará.
¡ Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercer tór*



mino de 10 días,  contados desde la publicación de este  
anuncio, á las personas que se crean con derecho á los b ie
nes de que se compone el patronato fundado en esta ciudad  
por el Sr. D. Juan de Gamiz y Biedma , del orden y caba
llería de Santiago, Comendador de Baldaracete y Estreme - 
ra , para que se presenten ante los que suscriben á d ed u
cir el que les asista en el expediente que al afecto se está 
instruyendo sobre que se declaren dichos bienes libres y 
desamortizados, seguros de que serán oídos y se les guar
dará justicia, parándoles de lo contrario el perjuicio que 
haya lugar.Dado en Jaén á 23 de Diciembre de 1850. =  Francisco  
María Siles. =  Angel de Castro y F ig u e r o a .=  Benito García 
de los Santos.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José Morphy, Jaez de primera instancia del distrito de La-  
vapies da esta cap ita l , refrendada del escribano de núm e
ro D. Felipe José de lb a b a , se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón á Joaquín Martínez, alias el Mur
c iano ,  natural de Guardamar, provincia de Alicante, tra
tante en caballerías,  casado, do 43 anos de edad , para que 
en el término de nueve dias se presente en el juzgado ó en 
cualquiera de las cárceles do esta capital á responder á los 
cargos qua le resultan en la causa qua contra él se instruye  
por heridas á Pablo Nieto; pues no haciéndolo se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de P a lac io .= E n  virtud de 
providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de pri
mera instancia en esta corte, refrendada por el escribano  
de S. M. y de su número D. José García Varela, se sacan á 
pública subasta las siguientes fincas :

Una huerta en término de le ciudad de Córdoba, lla
mada de la Cerradiüa, y sitio Trás de la Puerta, que linda 
por Levante, Norte y Poniente con tierras de la huerta de 
la Torrecilla, y por el Sur con la de la Golondrina y la Haza 
del Monton , de tres fanegas y un cuartillo do tierra, do las 
cuales dos fanegas, diez celemines y tres cuartillos son de 
regadío, con 23 higueras grandes y algunas pequeñas, 24 
moreras, un nogal grande y otro pequeño, dos membrillos, 
dos álamos grandes negros, siete melocotoneros, cuatro al
mendros, un olivo, dos pies de parra y sus almatriches, po
bladas ademas con grandes ciruelcs de diferentes clases y 
edades, con su pozo y alberca, tasada ea la cantidad de 
21,146 rs. vn.; y una casa sita en la misma huerta, con 
piso bajo y parte principal, que consta de 1284 pies, y se 
halla tasada en 4980 rs. vn.

Un huerto en término de la villa de Priego, que labra 
Vicente Carrillo, por bajo del Adarbe , ruedo y término de 
la misma villa , de dos aranzadas de cabida y riego , que 
linda con otros de Doña Rita Pancha y los dos caminos que 
so dirigen á la Puente llovida, tasado en la cantidad de 
10,400 rs. vo.

Para el doble remate de las fincas que anteceden , en 
esta corto y en los juzgados de Córdoba y P r iego , está se
ñalado el dia 29 del corriente á las doce de su mañana,  
donde se admitirán posturas arregladas.

PARTE NO  OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a -
p a ra  la sesión pública del viernes 3 de Enero de 1851.
Discusión del dictámen de la comisión de exámen de 

calidades relativo al Sr. General Cañedo, que en la última 
sesión quedó sobre la mesa.

Y lectura de un proyecto de ley remitido por el Congre
so de Sros Diputados.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 2 de Enero de 1851.
Se abre á las dos y  media.
Se lee el acta de la sesión ú lt im a, y se pregunta si se

aprueba.
Los Sres. Navarro, Im á z , Saco, Calleja, Marques de Cá- 

ceres y Ochoa piden que conste su voto conforme con el de 
la mayoría en la votación nominal sobre la autorización 
para plantear los presupuestos.

Igual petición hacen los Sres. Conde de Vislahermosa, 
Fernandez de Córdoba (D. Bonifacio), Suarez Inclan , Osma 
y Borras para que consten asimismo sus votos conformes 
con lo resuello por el Congreso, aprobando el art. 2? del 
mencionado proyecto de ley.

El Sr. Manso pide conste su voto contrario al.de la mayoría.
El Sr. R A VA NAL : En el último dia do sesión tuve el

honor do entregar al Sr. Presidente una exposición del di
rector del periódico titulado La Patria  para que se le diese 
el curso natural. Según he visto después en el Diario de las 
Sesiones , dicha exposición se pasó á la comisión de libertad 
de imprenta; y com oquiera que, según el reglamento, to
das las peticiones dirigidas al Congreso deben pasar á la 
comisión permanente de peticiones, yo reclamo contra el 
acuerdo del dia anterior mandando pasar la petición del 
director do La Patria  á la comisión especial de libertad de 
imprenta , y no á la que el reglamento previene.

El Sr. Secretario HURTADO: La exposición á que se re
fiere el Sr. Ravanal pasó á la comisión especial de libertad 
de imprenta porque en ella se proponen modificaciones im
portantes en la actual legislación de imprenta ; y al acor
darlo asi el Congreso no hizo otra cosa que seguir las prác
ticas de este Parlamento, á saber: que cuando se presenta 
una exposición relativa á un asunto en el cual está enten
diendo una comisión espec ia l , se pasa á ella la exposición

para que la tenga á la vista. Asi pues la mesa, ai proponei j
que la exposición del director de La Patria  pasara á la co
misión de libertad de imprenta , y el Congreso al acordarlo 

: a s i , no han hecho mas que conformarse con lo que se viene  
! practicando hace ya tiempo, sin que se pueda reclamar con

tra este acuerdo, j El Sr. RAVANAL; No puedo conformarme con lo ex -  
l puesto por el Sr. Hurtado, porque el reglamento no d istin-  
\ gue de peticiones: todas ellas sin distinción deben pasar á 
\ la comisión de peticiones; y solo después de oido el dictá-  
* men do esta comisión es cuando puede resolver sobre ellas.

El Sr. HURTADO: La mesa nó ha hecho otra cosa mas 
que proponer al Congreso lo que creyó oportuno , siguien
do la práctica establecida, y el Congreso fue el que resol
vió que pasase á la comisión da libartad de imprenta la 
exposición del director de la Patria.El Sr. RAVANAL: Precisamente porque esa resolución 
es contraria al reglamento es por lo que reclamo. La e x p o 
s i c i ó n  del director de la Patria  es una petición , y como tal 

\ ha debido pasar á h  comisión de peticiones, y no á la e s -  
? pecial de libertad de imprento, aun cuado en ella se p r o 

pusiera, como dice equivocadamente el Sr. Hurtado, nota
bles alteraciones de la legislación sobre la imprenta ; lo ú n i 
co quo en la exposición se pide es una medida previsora 
que en nada altera lo vigente.

El Sr. PRESIDENTE: El curso dado á la exposición de 
que so trata es el establecido por la práctica del Congreso: 
asi se está haciendo todos los dias, como por ejemplo, la 
petición relativa á quintas no pasó á la comisión de peticio
nes, y sí á la especial de quintas, y otras muchas dirigidas 
por el comercio que han pasado á la comisión de presupues
tos. Siendo esta la práctica, y habiendo resuelto el Congre
so conforme á e l la , no ha lugar á reclamación sobre esta 
asunto.El Sr. RAVANAL: Permítame V. S . ,  Sr. Presidente, qua 
yo hago observaciones sobre el acta una vez leida y p r e 
guntado al Congreso si la aprueba. En el acta se consigna 
el hecho de una resolución que no es conformo al regla
mento, y por eso reclamo. El artículo del reglamento está 
terminante, y al hablar do peticiones d ice ,  sin distinción 
de ningún género, que pasen á la comisión de peticiones.

El Sr. PRESIDENTE: Pues es práctica constante el pre
guntar ú  una exposición pasará á la comisión especial que 
entiende en el asunto á que la exposición se refiere, y esto 
so ha hecho el otro dia,  y no puede atacarse el acta porque 
en ella sa diga que el Congreso tomó una resolución que  
tomó en efecto. No puede haber pues cuestión sobro este 
punto.

El Sr. RA V A N A L : Cuando se trata de una cuestión de 
orden y de observancia del reglamento, ¿qué inconveniente  
puede haber en la discusión ?

El Sr. PRESIDENTE: Esa cuestión debió V. S. haberla 
suscitado al preguntarse al CoDgreso si la exposición pasa
ría á la comisión de libertad do imprenta; pero ya hoy no 
puede volver atras el Congreso de su acuerdo.

El Sr. Marques de VALDEGAMAS: Yo estoy conforme 
con la doctrina del Sr. Presidente acerca del curso de las 
peticiones que se dirijan al Congreso; pero me parece que  
aqui se incurre en un error da hecho, según voy á mani
festar. Es verdad que existe una comisión especial que en 
tiende en las materias concernientes á la libertad de im 
prenta ; pero lo quo se pedia por el director de la Patria  
no era ni una nueva ley de libertad de imprenta, ni tam
poco una ley provisional de libertad do imprenta.

Lo que se pedia era que se ¡cumpliera la legislación a c 
tual sobre la imprenta, que no se cumple con el periódico 
La Patria  , cuyo director tiene el derecho de pedir el cu m 
plimiento de dicha ley. Ahora bien*, la cuestión de si se 
cumplía ó no la legislación de imprenta ¿ es cuestión sobre 
legislación de imprenta ? No. Pues si no lo es y la comisión 
especial entiende en la legislación de la imprenta , ¿no es á 
esta comisión adonde debió pasar la exposición de L a  Pa
tria*! Sin embarge parece (yo no lo sabia) que se ha dado 
cuenta al Congreso de una exposición, y se ha acordado 
que pase á la comisión de libertad de imprenta. De este 
acuerdo no se puede volver atras el CoDgreso, es verdad; 
pero sí puede hacerse otra cosa, y es á lo q u e m e  be levan
tado y lo que hago yo: manifestar á la comisión de libertad 
de imprenta, donde radica esta exposición, y suplicarla que, 
viendo el contenido de e l la ,  examinándola despacio, y n o 
tando que no trata sobre la legislación de la imprenta, sino 
de que la legislación de imprenta ha sido violada y debe cum
plirse ; que viendo esto la comisión, nos proponga que pase 
dicha exposición á la comisión de Peticiones, que es adon
de debió pasar desde luego.

El Sr. ALFARO: En la exposición se manifiestan los in
convenientes de la actual¡legislación de imprenta, y por 
eso es oportuno que la comisión tenga á la vista esto docu 
mentó, que desde luego producirá mas próximo resultado 
qué si se hubiera pasado á la comisión de peticiones, aten
diendo al riguroso turno con que son despachadas las peti
ciones que se presentan, según el cual tal vez pasaiiaa dos 
meses antes de darse dictámen sobre la exposición en cu e s 
t ión: y seguramente no tardará tanto-en dar el suyo la co
misión de libertad de imprenta.

El Sr. Marques de VALDEGAMAS: No obstante , siendo 
lo reglamentario que pase la petición á la comisión de pe
ticiones, y hallándose solo el Sr. Alfaro en este momento, 
convendría que consultara con sus compañeros de comisión 
acerca del giro que deben dar á la exposición ó que nos referimos.

El Sr. ALFARO manifiesta que no tiene inconveniente,  
y el acta de la sesión última queda aprobada.

El Sr. ALOE pregunta á la comisión de quintas en qué 
estado se hallan los trabajos sobre la ley de reemplazos.

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA contesta que, á p«sir  
de la importancia de la materia y de tener que examinar  
los trabajos de ocho años hechos en la secretaría de la Guer-  
ra y los hechos por el S en ad o , la comisión del Congreso 
está próxima á dar cima á su cometido.

El Sr. ALOE: Estoy satisfecho.
El Sr. ALONSO (D. Millao) anuncia una interpelación al 

S i . Ministro de la Guerra acerca del servicio de bscaies.
El Sr. PRESIDENTE: Se avisará al Gobierno.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.
| Se procede al sorteo de las secciones.
I El Sr. D. Rafael del Bosque solicita conste su voto favo-
I

rabie á la autorización dada al Gobierno para plantear ios
presupuestos.

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del dictámen sobre el p r o y e to  de ley p a ra  co n stru c 
ción de carreteras. (Véase nuestro número de ayer.)

El Sr. Conde de RIPALDA : No habia pensado el tomar 
la palabra en mucho tiempo, pues considero que con solo 
interpelar al Gobierno do S. M. no se remedian los males 
que afligen á nuestra patria, y por eso habrán podido notar 
los Sres^ Diputados que no he tomado parte en esas cues
tiones de grande espectáculo, en esos torneos de elocuencia  
parlamentaria en que cada cual sabe do antemano lo que  
ha da decir y lo que le han de contestar, y en los que po
co ó nada se puede interesar el Diputado que solo atiende 
á los intereses materiales do la agricultura , industria y co
mercio.He pedido la palabra en contra do esta dictámen por pa- 
reoerma mezquina la cantidad dedicada á este objeto, tra
tándose de un presupuesto tan grande. En el art. 14 del 
proyecto del Gobierno se dice (lo Ice.) Es decir que el pro
ducto du los portazgos se dedica ó la conservación de las 
carreteras, lo cual me parece muy acertado; pero en el d ic 
tamen de la comisión se propone lo siguiente: (lee.) E a  mi 
concepto el dedicar los productos de los portazgos á la con
servación de las carreteras y construcción de otras nuevas,  
como quiere la comisión, no es tan útil como lo propuesto 
por el Gobierno, pues de este modo resultaría que los pro
ductos, por ejemplo da una carretera de Valencia ó Catalu
ña , ea doncie tanto se trggina, servirían para construir 
otra carretera en la provincia de Toledo, que con nada ha
bia contribuido.

En el art. 3? se dice (lee). Yo no comprendo el por qué 
hayan de considerarse como carreteras generales solo las 
quo partou de Madrid á las capitales de provincia y puertos 
de mar, cuando hay otras que sin salir de Madrid lo son 
tanto ó mas, v. g r . , las que desdo una mina de carbón de  
piedra van á uu puerto, ó las de Almadén & e . , y  por lo 
tanto deberían clasificarse de otro modo las carreteras ge
nerales.

Quisiera también estuvieran bajo la inspección in m e
diata de los ingenieros los trabajos de construcción, porque 
de esta manera se ahorraría dinero y se evitarían los des
aciertos originados do la intervención de personas no en
tendidas ea ía matiria; é igualmente desearía se deslinda
ra bien lo que son carreteras provinciales y locales, pues
to que hay algunas de las cuales vienQn los presupuestos á 
la aprobación del Ministerio de la Gobernación á título de  
obras públicas, y ninguna intervención tiene en ellas el Mi
nistro de Obras públicas.

Ma parece qiíe sa debia señalar una cantidad fija para 
obras públicas, y de este modo se podrán hacer caminos. 
Yo quisera que la cantidad producida por los portazgos 
se destinara a la conservación de los cam inos,  y que esto 
no se distrajera para obras n u e v a s : también seria muy  
conveniente que las obras se encomendaran á los ingenie
ros de caminos,  y cuando eso no pudiera ser por regla 
gen era l , á lo menos ejercieran la oportuna vigilancia. F i 
nalmente yo suplicaría al Gobierno y al Congreso que  
se procurará guardar la mayor cantidad posible para ía 
construcción de carreteras, porque esto es una cosa de Ín
teres general, y de este modo habrá mas medios de propor
cionar trabajo y de que los labradores puedan vender sus  
fru to s , sin que por atender tanto á esto quo se llama inte
reses material rs haya por qué temer lo que el Sr. Marques 
de Valdegamas nos decia el otro dia. Algunos en su preo
cupación creen que Madrid es la E sp a ñ a , y no comprenden  
que mientras aqui aumenta la población d ism inuye en las 
p ro v in c ia s , de muchas de las cuales emigran sus habitan
tes, prefiriendo irse al Africa y tener con qué comer entre  
los moros á morir de hambre entre cristianos. Yo entiendo  
que no hay motivo para albergar los temores del Sr. Mar
ques de Valdegamas, pues el pueblo español está mas m o
ralizado de lo quo p arece ,  y es sum am ente religioso.

Concluyo, señores ,  rog.-ndo al Congreso me disimule si 
he sido demasiado largo en mi discurso.

El Sr. OLIVAN: Señores, antes de entrar en la cuestión  
principal quo nos ocupa, Jas ú ’limas palabras del Sr. Ripal-  
da me ponen en la necesidad de hacer algunas observacio
nes. S. S. se refería á un elocuente orador que se quejaba  
de que se atendiesen con tanta preferencia los intereses  
materiales; pues aunque el Sr. Marques de Valdegamas d i 
jo que los intereses materiales eran muy buenos y ex ce len 
t e s , los puso en parangón con los m ora les ,  y manifestó 
que estos eran menos atendidos. Como que á esto ya se 
contestó en aquella s e s ió n , la comisión no entrará en ese  
terreno; pero no puedo menos de decir que no creem os  
sean mas atendidos unos intereses quo otros , y  que esta
mos en la persuasión de que todos deben atenderse del 
misma modo; por consiguiente nuestros principios no son 
distinto* en este último punto do los del Sr. Marques de Valdegamas.

Hecha a i  a pequeña digresión, voy á ocuparme del p ro 
yecto eso ley que se discute. Este proyecto es una ley de 
utilidad g.u eral, pues cjda uno da los pueblos tiene dere
cho a las vías de comunicación; mas corno no todas las po
blaciones se hallan en el caso da reportar el mismo benefi
cio do todas ellas,  ni tampoco tienen la misma r iqu eza , so 
sigue ae aqui quo los esfuerzos individuales serian inútiles, 
y por lo mismo es necesario qne el Gobierno tonga las cor
respondiente;} 1 acuita des en las diferentes vias de comuni
cación, quedando al mismo tiempo el campo abierto á to
dos* y no haciendo población ni provincia que no pueda  dedicarse al arreglo de carreteros.

La gran ventaja de esta ley es la confianza y  la seguri
dad que habrá en los pueblos de que los fondos con que  
contribuyan no se distraerán ü otros objetos; y seguro es  
que establecida esta ley se habrán satisfecho mejor los de
seos de los pueblos en esta parte, porque es bien cierto que 
pagaiian desde luego con gusto si vieran las ventajas que les podía proporcionar.

El Esta to construirá las grandes vias de comunicación, 
la cuitando asi la prosperidad del país ,  que con estos m e
dios se nustrará y moralizará. La construcción de carrete
ras es la primera de las necesidades materiales, y es la so
lución de todos los problemas: en el órden polít ico, porque  
da por «esu.tado la tranquilidad pú b lica , pues proporciona 
ocupación y medios de prosperidad: en el órden rentístico, 
produce el que se paguen las contribuciones con mas facili
dad. en el órden moral, porque aumenta y  difunde por



(odas par t es  la i lust ración,  y la j u v en t u d  tendrá  mas me
dios de proporcionarse en diferentes car r eras  su subs i s t en
c ia ,  la agricul tura  f lorecerá y p rosperarán  las a r t e s ,  la i n 
dus t r ia  y el comercio;  y do ello tenemos un ejemplo pa lpa 
ble en puntos donde antes  los pueblos se que jaban de que 
no podian vende r  el trigo sino fanega por fanega,  y hoy día 
lo p ue d e n  de spachar  cómodamente.

Ahora b i en ,  señores,  ¿estas  mejoras  mater iales  pueden 
p roduc i r  la corrupción y la degradación de la especie? De 
ninguna  manera .  Razonemos, ' señores  , y nos entenderemos.  
¿Hay oposición,  h*y antagonismo entro ios intereses mat e 
riales-y religiosos? No la hay.  El hombre ha nacido para 
una de las dos cosas ,  ó para  el ocio ó para el trabajo. ¿H a 
b rá  quien diga quo el hombre ha nacido para lo pr imero? 
Segu ramen te  que no. H ab rá ,  á no duda r lo ,  alguno á quien 
le agrade  la vida contemplat iva;  pero no es esa la mas pro-  , 
pia del hombro ,  ni Dios ha mandado  oso: el hombre  pues i 
ha nacido para t rabajar ;  ¿y para qué  trabaja? Para su b i en 
es t ar ,  para  aumenta r  sus intereses materiales.  Ademas ,  se
ñores ,  que on una sociedad (loado los intereses m-Henales ! 
se fomenten es preciso quo haya m or b id a d  y sent imientos j 
re l igiosos, porque no puede  suceder  que en uua nación so ¡ 
fomenten los intereses n i a t m . d es  sin quo ai mismo t iempo 5 
crezcan los modales. El pueblo hebreo ,  señorea ,  a t endió ]  
m u y  poco á los intereses materiales y se ocupó mucho dol 1 
orden moral ;  y este pueblo fanático é ignorante todos s abe-  j 
mos cómo concluyó: hoy día tenemos na  pueblo que  puedo j 
se rv irnos  de ejemplo,  en donde mas prosperan los i n t e re -  f 
ses mat er i a le s ,  y el cual es también él mas moral y re l i -  I 
gloso.

Alli se ejercita la c a r i d ad ,  y no asi como se qu ier a,  no * 
solo dando  l imosna al pobre ,  sino supr imiendo los pobres:  \ 
Donde están los intereses materiales bien entendidos ¿cómo 
p ueden  estar  abandonados  los intereses morales?

Y no se me venga arguyendo con el pauper i smo de l e -  j 
g la te r ra ,  donde los intereses ma t e r i de s  están tan protegi
do s ,  porque no t iene la culpa esta prot ección, sino las m á -  j  
quinas quo aho rr an  ó supr imen los brazos de una porción 
de  hombres .  Por  lo demá s ,  en Inglaterra se hace buen uso 
de  la r i q u e z a ,  y hay mora l i dad ,  porque esta no es incom
patib le  con dos intereses materiales.

En la vecina F ranc i a ,  Luis Felipe no desatendió la mo-  i 
ra l idad  ni abandonó los principios religiosos; pero <1 clero 
francos no t iene el don do hacer  apacible y amable la re!i - j 
g io o ; y cuando  las masas están en cierta di sposición, es 
preciso compr imir las ,  si esta fuere la política adopta a , ó 
d a r la s  todo el ensanche posible.

Yo seria capaz de recor rer  la historia de todas las n a 
c iones , y p robar  que toda sociedad es imposible sin cuidar  
de los intereses materiales*

Es i ndudab le ,  señores,  que  las carreteras  son en España 
una neces idad ;  y si lo son ¿po r  qué  no la remediamos? 
Po rque no hemos adqui r ido  au n  bastante sosiego,  porque no 
hemos fijado bien nuest ras  ideas,  porque nos organizamos 
p ara  la gu e r r a ,  cuando debíamos organizamos para la paz

Una sola observación voy á hace r ,  porque no- quiero 
molestar  al Gong-eso. El part ido moderado tiene contraido 
el compromiso de llover adelante las mejoras del pais ;  esle 
compromiso consiste en que el part ido moderado cuenta con. 
g randes  condiciones y elementes da vida y do peder.

Si el part ido progresista llegase á m and a r  y manifestase 
ideas de poder ,  perder ía  su autor idad:  el par t ido de ideas 
avanzadas  no puedo menos do estar  diseminado , mientras  
que el partido  moderado está tan unido que intenta y debe 
in ten ta r  todas las reformas pos ib l e s , todas las reformas 
exigidas por los pueblos;  á él foca plant ear l as ,  porque tie
ne g rand es  elementos y favorables disposiciones para  l l e 
varlas  á cabo.

Ha dicho el Sr. Condo de Ripalda que  B. S. desear ía 
m ayores cant i dades  par a  estos objetos. Cierto es que son 
m u y  atendibles y que á ellos debían dest inarse las cant i 
dades  suficientes; pero ó estos objetos importantes  se des t i 
nan  los fondos de que  es posible d isponer ,  y de esper ar  es 
que m as adelante  so puedan  inver t i r  mayores sum as ,  por 
que re f lu irán  necesar iamente  en bien y felicidad d d  pais.

Nos ha dicho también que l u y  punios en donde hay quo 
a ten d e r  mas á un  camino que  á una carre tera  , porque cae i 
camino puede  ser  el que  conduce a una  Aduana.  La comí -  i 
sion ha  creído por  pu n í )  general  que  hay que  a t ende r  á l 
las ca r re te ras ,  y no desconoce la impor tancia  que  también | 
p u ed e  tener  un camino;  pero e d e  estará comprendido en j  
la ca r r e te ra  á quo corresponde.  . . I

Por fin, la comisión presenta  un proyecto da clasifica" j 
c io n ,  de p r epa rac ión ,  y al Congreso toca int roduci r  las mo» jj 
jo ras  que crea susceptibles.  Yo espero pues que  el Congreso, | 
en  vista de las razones expuest as ,  dará  su voto de ap roba— \ 
cion al d ictámen. \

El Sr.  CALDERON GOLLANTF3,  Ministro de Comercio,  1 
Ins t rucción y Obras  p ú b l i c a s : S e ñ o r e s , habia pensado e n -  j 
t r a r  en largas explicaciones sobre el ramo á que  se refiere j 
esta ley;  pero el estado da mi  salud no me permi t e darlas  i 
t an  ámpl ias  como mi debe r  y deseos lo requer ían.  Cumplo ; 
sin embargo con el p r i m e r o ,  exponiendo los consideraciones ¡ 
que. han movido al Gobierno á roprouucir  la ley quo ocupa 
al Congreso,  y que considero do un míe»es ademento  t r a s -  ; 
cendental .  Encarecer  i a necesidad da aumen ta r  los medios . 
de  comunicación do nuest ro  pais es manifestar  una opinión ¡ 
que ya ha dejado de ser opinión,  pu s ha pasado ó ser un 
sen ti miento universal  do todes las p rov inc i a s , ue icderi las 
c iudades ,  do todos los pueblos ,  ue la ult ima aldea de ia
m onarquía .  .

Por todas par tes  se levanta un clamor universal  que  im 
pulsa al Gobierno ir resist iblemente á ocuparse do cria cue s 
tión. Los Sres. Diputados ,  movidos^ por eso clamor general  
y an im ados  do esos mismos sentimientos,  han  bocho L¡s ges
tiones m as vivas en el corto tiempo que soy Minislio para 
exc ita r  al Gobierno á que  se ocupo da las r e s p e t i v a s  c ar 
re te ras  de sus provincias ,  y esto lo a i g ^  en honor o 
p ara  que  ios pueblos vean su excesivo celo cu mi ra r  por 
sus in tereses  materiales. Asi pues ,  cuando una oposición ha 
pasado á ser un sentimiento tan universal ;  cuando las Cor
tes y el Gobierno se s ienten impulsados do ese mismo sen
timiento , todo lo q ue  te  díga respecto de esto parece casi
ocioso. , .

Diré sin  embargo que  comparada esta época coa las 
an te r io re s ,  con las del Gobierno monárquico pu ro ,  ln dife
rencia  es m a r c ad a ,  es evident e ;  la V;. nt q i está de pai te  
de  los Gobiernos -constitucionales. ¿Qué es» lo que  so ha h e 
cho en todos los t iempos en que el Gobierno monárquico 
p u ro  ha  dir igido los destinos de la nación ? ¿Qué es lo quo

se ha hecho en los tiempos que tenemos la dicha de vivir 
bajo el Gobierno constitucional? Capitales im portantes ,  p ro 
vincias riquísimas, abundan te s  en toda clase de frutos, es
taban  incomunicadas en tre  sí y no tenían medios de en 
tenderse con la capital de la monarquía.

Hoy las comunicaciones no están tan mejoradas como nues- 
} tros deseos lo exigen : sin embargo, aquella incomunicación 

en que estaban los pueblos ha ido cesando ,  y es de esperar 
, que  el celo do las Cortes y el buen deseo del Gobierno lle

guen á satisfacer ese sentimiento público y las com unica- 
■ ciones se establezcan como es debido en tre  todos los p ue

blos do España. La diferencia en tre  una y otra clase do Go
bierno es marcadísima. ¿No se ve por todas partes que  des-  

, do que el Gobierno que  rige la monarquía  española ha sali*
\ do de esc estacionamiento en que yacia por los sentimientos 
. que dominaban en ella ,  no se ve, repito, que  á la inacción 
| absoluta ha seguido el movimiento fabril c in du s tr ia l ,  y que 
; ia agricultura se mejora vis iblemente? Y esto es m uy natu- 
; ra l ,  señores: los Gobiernos constitucionales viven do las 
| comunicaciones de unos pueblos ron otros: por las comuoi*
I c ado ces  de unos pueblos con otros se han formado esta 

clase do Gobiernos; por las comunicaciones de unos p u e -  
idos coa otros so b a n  d ifundido las ideas; por las co m u n ica - 

; d o nes  do unos pueblos con otros se ha sustituido á la fra
te rn idad  cr is t iana , desgraciadam ente debil itada, la fra ter
n idad social.

En el Gobierno m onárquico  puro la incomunicación a b 
soluta era  una necesidad , pues solo de esa manera  podian 
sostener los pueblos en el estado de atraso en que yacían* 
Hay otras consideraciones: los sentimientos, las creencias 
se han debi i t id o ;  las revoluciones, las guerras  han p rod u 
cido este m al ,  que deploro como el q ue  mas: á estos sent i
mientos se ha sustituido el cálculo, el Ín te res ;  y esto que  
parece un mal, ha producido grandes ventajas.

En la conmoción que ha sufrido la E u ro p a ;  en el tra s 
torno que ha amenazado á los pueb los ,  cuando las m onar
quías vacilaban y parecía que no se podia resistir al to r ren 
te u n iv e r s a l , ¿ q u é  es lo que  ha contribuido mas al r e s ta 
blecimiento de la paz y á que renazca la confianza? Esos 
intereses m feriales, contra ios que se ha levantado inopor
tun am en te  la voz , los intereses fabriles ,  comerciales y 
agrícolas que so han  desarrollado t in  ráp idam ente  en E u 
ropa han contribuido á restablecer la paz. Asi es que m ien
tras  que esos sentimientos y creencias se fortifican , para lo 
cual el Gobierno hará cuanto esté de su parte ,  es necesario 
t raba ja r  para  que esos intereses materiales se fo m e n te n , y 
d espués ,  unidos unes y otros, conseguiremos mucho mejor 
el resultado que apetecemos.

Demostrado que  los Gobiernos constitucionales han lle
vado mucha ventaja á ios Gobiernos que nos han  p rec ed i
do , resta decir el estado en que se encuentra  hoy. Debo 
decir  la verdad  al Congreso ; y si la he dicho s iem pre  que  
he tenido el honor da o cu par  el sitio que ocupan los seño
res Diputados, no la ocultaré jam as. Creo , s e ñ o r e s , q u 9 la 
ioineosa ventaja de los Gobiernos constitucionales es la pu» 
b lic idad, y esta d tb o  ser lo mas grande posible cuando se 

: trata de la inversión de los fondos que paga el co n tr ibu 
yente. En esto no cabe transacción no cabe reserva. Es ne
cesario que el con tr ibuyente  sepa .en  que se invierte  hasta 
ol último m araved í que p ? g \ , y entonces, en el estado en 
que está la opinión r .specto  del asunto de qué nos ocupa
m os, no so negará por el cont:-ibuyento lo quo se le exija 
con ese objeto. Lo sé p os i t ivam en te , po rque  he visto los 
pueb los ,  porque  he visitado las a ldeas,  porque desciendo 
de la choza de los lab radores ,  y sé que no se niegan n u n 
ca á esta clase de sacrificios.

Guando muestran  repugnancia á pagar lo q u e  se les pide 
es cuando ven que los sacrificios que hacen no dan los re 
sultados que son de desear. Pues bien ; para  que los pueblos 
se manteugan en esa disposición laudabilísima en que están 
hoy ,  la publicidad es indispensable. Yo p u e s ,  señores ,  en 
esta m a te r ia ,  como Ministro, si tuviera  la honra de ocupar 
este puesto, al cual no he venido porque  lo ambicionase ni 
lo deseara s iq u ie ra , siempre diria que se ilustrase al pais 
sobre la inversión de los fondos. Ningún contrato se haria  
sin que todo el m undo conociera hasta las menores condi
ciones con que se hiciera; pero, aun anim ado el Gobierno á 
manifestar estos sentimientos, tiene dificultades g randísim as 
para aum en ta r  las comunicaciones públicas. Esto ha afligid) 
á loa Gobiernos an te r io res ,  aflige al actual y afligirá á los 
que lo sucedan si no se vota la ley que  se ha presentado.
¿ Y cuál es la dif icultad? Un peligro g ran d e ,  y que  es n e c e 
sario combatir s i e m p r e , y que combatirá  en este sitio co
mo en todas partes.

El Gobierno, porque las c ircunstancias le llevan á ese 
pu n to ,  se encuen tra  combatido por exigencias indebidas  , y 
era necesario por lo tanto que la ley dijese cuáles eran  las 
carre te ras  que deb ían  reputarse  genera les ,  y cuya rep a ra 
ción debía ser do cargo del Estado; cuáles eran  p rov inc ia 
les, y su reparacioa á costa de las provincias. Do esto m o 
do no se verificaría jam as  que a rb i tra r iam en te  se im pusie 
ra ei sicrifieio de un m aravedí que  no fuera reclamado por 
los intereses generales; no se verificaría que la comunica
ción de un pueblo fuera atendida por las relaciones de un 
Ministro con él, y desatendidos otros muchos caminos prefe
rentes b qo todos conceptos.

En estas m ater ias ,  como en todas , él establecimiento de 
reglas fijas é invariables es una necesidad reconocida por 
loóos Ei G ob ierno ,  y par t icu larm ente  el Ministro que h a 
b la ,  están persuadidos do quo las leyes de desconfianza, y 
ieyís  do desconfianza son la mayor parte  de las leyes a d 
m in is tra t ivas ,  son una necesidad para  los Gobiernos que 
tienen rectitud y severidad en sus principios; pues invo
cando el texto de  la ley, los pone fuera de compromisos de 
todo género. Esta Ir y tiene esa g randísim a v e n t a j a .  Desde 
el momento que los Cuerpos colegisladores la ap rueb en  y 
S. M. la sancione, el Gobierno tendrá  qua sujetarse  y a c ó - 
rnodarse á ella. Este es uno de los primeros objetos del p ro 
yecto do ley que el Gobierno se ha propuesto l le n a r ;  pero 
habia otro y muy im portante  que l l e n a r ; y yo, sin e n tr a r  en 
largas digresiones, esplicaré el mecanismo de la ley tal c o -  
mo^el Gobierno le com prende y le ha adoptado la comisión.

Cuando no habia reglas fijas á qué  a tene rse ,  el 'Gobier
no, para  decir á qué clase pertenecía una  ca r r e te ra ,  p o 
dio decir que era general ó mixta la que  carecía de las c i r -  
cum inuc ias  necesarias para semejante decis ión, y entonces 
so podia cometer U gran  f a l t a  de imponerse uua carga á la 
nación que debía pesar solo sobre una provincia. Pues bien, 
de term inadas las c ircunstancias que h an  de concurr ir  para 
la clasificación-de una ca rre te ra ,  la nación lo s a b r á ,  lo co

nocerán las Cortes, se consignarán en los presupuestos las 
cantidades necesarias para  cu b r i r  las necesidades de este 
ramo , y el estado no pagará mas que  para  las que sean de 
ínteres general. Las provincias con tr ibu irán  ¿como quieren 
y desean c o n t r ib u i r , á satisfacer esta necesidad q u e  creen 
tan urgen te ;  y esto es lo que en la segunda parte  de la ley 
se ha propuesto el Gobierno conseguir determ inando  la for
ma y proporción en que  el Estado d tb e  contr ibuir  para  las 
ca rre te ras  que  no sean generales.

Satisfechos estos dos fines del proyecto de ley ,  restaba 
ademas establecer disposiciones generales que la experiencia 
y el tiempo han hecho precisas. ¿Cuál es la p rovincia ,  cuál 
es el pueblo donde habiendo arbitrios consignados para  
obras públicas ,  no ha llegado el c3so en que por necesidad 
urgente se hayan dis traído del objeto á que  estaban aplica
dos? ¿Cuál es la provincia que  no esté haciendo inmensos 
sacrificios para  ab r i r  y componer camiQcs que fomenten su 
in d u s tr ia ,  comercio y ag ricu ltu ra ,  y que sin embargo ha
yan sido estériles ó infructuosos? Pues b ien ,  declarándose 
en esta ley que  en n ingún tiempo, por ninguna causa p u e 
da el Gobierno y las Autoridades d is trae r  los fondos que se 
hayan destinado para cam inos ,  se ha vencido una gran d i
ficultad y se ha evitado caer en los excesos que hasta aho
ra han hecho estériles los sacrificios de los pueblos.

S eñores ,  ios que contra taban  con el Gobierno no tenían 
por regla general mas garantía que la que pudiera prestarles 
la confianza que  les merecía el Gobierno con quien contra
ta b a n ;  y careciendo el Gobierno de medios para cubri r  sus 
a tenc iones, podia suceder m uy bien que las contratas no se 
cumpliesen. Pues ahora , desde el momento que se declaren 
afectos al pago de las obras los productos de los portazgos y 
pontazgos, todo3 los que  contraten  coa el Gobierno cuentan 
con una hipoteca segura. No ha sido el pensamiento del Go
bierno que determ ine  la ley que todos esos productos han 
de ser un aumento sobre la consignación que el Gobierno 
tiene para las obras de nueva construcción y reparación. 
Eso seria imposible; ese es un buen deseo, es un  deseo l a u 
d ab le ,  pero que no puede hoy llevarse á cabo; y viniendo 
á este punto  tan cap ita l ,  señores ,  es un deber  decir al 
Congreso el estado en que se encuentra  en punto á fondos 
el Ministerio de Obras públicas.  Estas manifestaciones fran 
c a s , como la3 de un hom bre  que no es capaz de ocultar 
todo lo que  interesa al Estado, podrán excitar tal vez el Ín 
teres de los Sres. Diputados.

Señores ,  no hace muchos años que el presupuesto ge
neral del Estado tm ia  consignada una cantidad de 8 millo
nes de reales solamente para las obras de construcción de 
carreteras .  Y cuando se censura á los Gobiernos presentes  
del poco impulso que han dado á este ramo im portante  dal 
servicio público se igoora indud ab lem en te  esta c i r cun s tan 
cia, ó si se sabe, se desconoce su valor. Terminó felizmente 
la guerra  civil; vinieron tiempos bonancibles y mas sosega
dos; el Gobierno y las Córtes creyeron  qua esta cantidad 
debía aum en ta rse ,  y sa consiguió con un esfuerzo gigantes
co elevarla á la sum a de lo millones de reales para  las 
nuevas carre te ras  y 3 millones para  la conservación.

La can tidad  sin embargo se ve que  era pequeña ;  no hay 
una provincia que  no reclame la construcción de una c a r 
re tera  de la cual depende el fomento de su  ind us tr ia ,  su 
agricultura  y su comercio , y con 18 millones de reales cla
ro es que  estas necesidades tan  universales no podia cu
brirlas  completam ente el Gobierno: se recurr ió  pues al me
dio, siempre peligroso, s iem pre delicado, siempre repug
nante  para  los hombres que ejercen el p o d e r , sobre todo 
cuando am an su reputac ión, se recurr ió  al medio de un e m 
préstito.

Yo he querido minuciosamente en estos dias , porque 
ese era mi deb e r ,  en te ra rm e del estado en que se encon
traba este ramo im portante  del servicio público, y he reco
nocido con la mayor escrupulosidad el expediente  del em 
préstito famoso de los 200 millones.

Yo debo d e c la r a r  aqu i ,  para  honra del Ministro que  p re 
sidió ese c o n t r a lo , que se ap uraron  todos los medios para  
que fuese beneficioso al pais : las c ircunstancias sin e m b a r 
go que  sobrevinieron en el año 47 dieron motivo para que  
todos los esfuerzos, todo el talento que ei Gobierno empleó 
fueran infructuosos para el servicio público. Hubo necesi
dad  de rescindir  ese contrato ; y hecha la liquidación con el 
con tra tis ta ,  que primero fue un part icu lar ,  un capitalista de 
Madrid y despuss el Binco de Fomento, resultó que se es
taban debiendo por el Estado 110 millones que el contra
tista habia adelantado. Yo molestaría  demasiado al Congre
so , adem as de que el estado de mi sa lu d ,  como he dicho al 
princip io , no me lo p e rm i t i r í a , si manifestara la inversión 
que  á los 110 millones aprontados por el capitalista se ha 
dado.

Se c re e ,  s eñ o re s ,  que  no se ha satisfecho á los deseos 
públicos; se cree que no se han abierto  nuevas construc
ciones; se cree que no se han reparado  siquiera las c a rre 
teras , que  están en el estado deplorable que estaban antes 
de ese contrato. Sin embargo de eso, ademas de los estados 
que se han  publicado en la Gaceta y do las obras ejecuta
das con esas can tidades ,  podria yo demostrar  que  es muy 
considerable el núm ero de leguas de nueva construcción 
que se ha hecho, y es mucho mas considerable todavía el 
de las de reparación.

Pero sea de esto lo que quiera , porque la defensa de lo
dos estos actos no es á mi a quien co rresponde,  y lo que 
acabo de decir no es mas que el resultado do un examen im -  
parcial y severo de los Ministerios que roo han precedido, 
el hecho es que el Ministerio de Obras p ú b ‘ic<s cuen
ta con la probabilidad  de emitir acciones por valor de 00 
millones de rea le s ,  y cuyos intereses están hipotecados los 
millones que  q íedan  libres después de cubiertos los que se 
deben al que  ha adelan tado  los 110 millones de reales.

Ahora b i e n : en el estado en que se encuentra  la España 
¿se cree posible que  se haga una emisión considerable de 
las acciones de este em prés ti to?  ¿S e  cree posible q ue ,  caso 
de hacer esta em is ió n , se obtenga su adquisición por los ca
pitalistas ó constructores á un pr. cío (¡roporcionado al c r é 
dito de que  disfruta el Ministerio de Obras públicas y á lo 
que realmente debe asp irar  el Ministerio y ob tener?  Seño
res ,  el tiempo demostrará  si efectivamente es fundada la 
esperanza que  anim a á muchos de los que entienden en es
tos negoaios, que creen que las acciones podrán realizarle 
casi al mismo precio que  se encuen tran  hoy las de los em 
préstitos de las carre te ras  de la Coruña y las Cabrillas.

Yo tengo la tr iste desconfianza de que esto no podrá 
obtenerse  , y en consecuencia ayer mismo he tenido una 
ju n ta  larga con la Jun ta  facultativa de cam inos ,  y la he di-



cho que m e d i ta s e  s o b r e  la m a te r ia  y excogitase  los m ed ios  
p a r a  d a r  un  im p u lso  genera l  á todas  las c a r r e te r a s  de  E s 
p a ñ a ,  s e g ú n  lo q u e  por su  r iqueza  y por su  poblac ión p u 
d i e r a n  m e r e c e r ; pe ro  so b ra  to d o ,  m ie n t r a s  q u e  se  m ed i ta  
a c e r c a  d e  este im p o r ta n t í s im o  negocio , tengo la sa t is facción 
d e  d e c i r  ól Congreso  que  en  el corto t iem po  q u e  ocupo este  
si tio se  h a n  ce leb ra d o  c o o lra ta s  q u e  d an  r e su l tad o s  s u m a 
m e n t e  favorab les .  El s i s te m a  d e  pagos q u e  se o b s e r v a b a  a n 
te r io r m e n te  se  h a  v a r ia d o  en  un  t o d o ; el s is tem a  ad o p ta d o  
e n  la a c tu a l id a d  es el d e  p a g a r  el im p o r te  de  las c o n t r a ta s  
e n t r e g a n d o  dos te r c e r a s  p a r te s  en acciones de l  e m p ré s t i to  y 
u n a  t e r c e ra  p a r te  en  metálico,

Al p r in c ip io  los co n tra t i s ta s  h an  m an i fes tad o  u n a  r e 
p u g n a n c ia  a b ie r ta ,  d e c id id a ,  á e n t r a r  e n  esta  e spec ie  d e  c o n 
t r a to s :  s in  e m b a rg o  d e  eso se h an  s u b a s ta d o  con r e su l ta d o s  
sa t is fac to r io s  o b ra s  e n  la c a r r e te r a  de  G u a d a le ja r a  á So r ia  
p o r  v a lo r  d e  m edio  mil lón  d e  r e a l e s ; o b ra s  d e  f irm e en  los 
trozos c o n s t ru id o s  e u t r e  Getafe  y T o r r e jo n c i t io , y a d e m a s  
o t r a s  v a r ia s .  Se  h a n  h e c h o ,  ya por el G o b ie rn o ,  ya  p o r  la 
D irecc ión  d e  c a m in o s ,  c o n t r a ta s ,  en  las cuales  h an  e n t r a d o  
l lenos  d e  confianza e sp e cu lad o re s  y c o n tra t i s ta s  q u e  p o n 
d r á n  e n  acc ión  y e n  m o v im ien to  a lgunos  trozos de  c a r r o -  
t e r a s  q u e  e s ta b a n  p r e p a r a d a s ,  y e x c i t a r á n  á ios d o m as  e s 
p e c u la d o r e s  á e n t r a r  en  esta clase de  negocios.

De este  m o d o ,  señores ,  el G o b ie rn o ,  se g ú n  ha  m a n i f e s 
t a d o  en  el p re su p u es to  g en era l  de  g a s t o s , se p ro p o n e  i n v e r 
t i r  e s te  añ o  ía c a n t i d a d  d e  40 m i l l o n e s , y no se e x ce d e r ía  
d e  es ta  c a n t id a d  a u n q u e  las C ortes  c r e y e r a n  c o n v en ien te  
v o ta r  u n  a u m e n to  so b re  la consignac ión  h ech a  en el p r e s u 
puesto  d e  gastos p a ra  la c o n s t ru cc ió n  d e  c a r r e te r a s  y c o n 
se rv a c ió n  de  las e x is te n te s :  pues  bien ; a u n  c u a n d o  se vo
t a r a  el a u m e n to  tb; l 5 p ro d u c to s  d e  portazgos y pontazgos, 
el G o b ie rn o  c re e r ía  que  no e s tab a  en el caso d e  in v er t i r le ,  
m e d ia n te  á q u e  c ree  qno con los 4U m illones del em p rés t i to  
p o d r á  d a r  u a  g ra n d e  impulso á ese gen ero  de  t rabajos .

Ese im p u lso ,  s e ñ o re s ,  será  m ay o r  a p roporc ión  de  la 
s e v e r id a d  con q u e  so h a g an  Jas s u b a s t a s ,  do la p u re za  con 
q u e  se i n v ie r t a n  los fondos , y á p ro p o rc ió n  del r igor  q u e  se 
e m p le e  con los e n c a rg a d o s  de  d ir ig ir los .  Con p u b l ic id ad ,  
con p u re za  y cvn la vigilancia  q u e  se e jerza  por t i  G o b ie r 
no en los q u e  d e p e n d a n  de  él , nos p roponem os  h a ce r  qu e  
esas o b ra s  d en  Jos resu l tados  sa t is fac to r ios  q u e  lodos a p e te 
cemos.

C o n t in u a n d o  en un s is tema de  esta c la s e ,  fi j idas  ya las 
reglas  por  las cua les  t i  G ob ie rno  ha de  re g irse  ea  este ra m o  
im p o r ta n te  del serv ic io  púb l ico ,  es in d u d a b le  q u e  la nac ión  
d e b e  e sp e ra r ,  si no en este  año  en  los sucesivos,  no a b a n d o 
nan d o  de  n in g u n a  m a n e ra  t i  s is tem a  q u e  so ha p ro p u es to  
s e g u i r ,  se d e b an  e s p e r a r ,  digo,  los re su l ta d o s  m as  felices y 
sa t is fac to r ios ;  y d e sd e  el m o m en to  q u e  los pueblos se p e n e 
t r e n  de  q ue  los sacrificios q u e  se les im p o n e n  no son e s t é '  
r i le s ,  so a n im a r á n  c ad a  d ia  uias y t e n d r á n  i m s  p o s ib i l i 
d a d  d e  c o n t r ib u i r  á la cons tru cc ió n  d e  esas o b r a s ,  p o r q u e  
a b r ié n d o se  n u e v o s  cam in o s  y c an a le s  se a u m e n ta r á  la r i 
queza p ú b l ic a ,  y este  a u m e n to  de  r iq u ez a  ha de  p r o p e rc io -  
c io n a r  á los pueb los  el m ed io  de  c o n t r ib u i r  m as  d e s a h o g a 
d a m e n te  á la co ns trucc ión  do esas o b ra s  q u e  tan to  les i n te 
resan .

lie  e x p l ic ad o ,  s e ñ o r e s ,  del modo q u e  m e ha  sido p o 
s ib l e ,  ( I e sp ír i tu  de  la lev, los fines q ue  el G o b ie rn o  t iene,  
y los medios q u e  se p ro p o n e  p a r a  l len a r  este  ram o  im p o r 
tan te  del se rv ic io  público; y en  este  s is tem a  q ue  el G o b ie r 
no l n  a d o p tad o  p e r s e v e r a r á ,  ó po r  lo m enos  p e r s e v e r a r á  ol 
q u e  tiene  la h o n ra  do h a b la r  al Congreso  todo el t iem po  
que  ocupe  este puesto .

Con estas  e x p l ic ac io n e s ,  el Congreso  d e  los D ip u tad o s  
c reo  qu e  sin  g ra n d e s  modificac iones p o d rá  a p r o b a r  este  
p royec to  de  ley.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se s u s p e n d e  esta  d iscusión.
Se leyeron  y fue ron  a p ro b ad o s  va r ios  d ic tá m e n e s  de  la 

comisión de  actas .
P rev io  a o u n c o  del Sr. P r e s i d e n te ,  e n t r a ro n  á j u r a r  y 

to m aro n  as ien to  dos Sres.  Diputados.
Se leyó y ap ro b ó  d e f in i t iv a m e n te  el p ro y ec to  do ley 

a u to r izan d o  al G o b ie rn o  p a ra  p la n te a r  los p re su p u e s to s  d es 
de  i? de  E n e ro  d e  1851.

El Sr. P R E S ID E N T E :  O rd e n  del d ia  p a ra  m a ñ a n a .  La 
d iscusión p en d ie n te .  Se l ev an ta  la sesión.

E r a n  las c inco y m edia .

BOLSA DE MADRID.

Cotización dei dia 2 de Enero á las tret de la taran.

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

T ítulos del 3 por 10 0 .   .............  33 1 / 8.
Id, d *1 4 por 1 0 0 ..............................

Id. dsl 5 por i 0 0   12 V i  din
C u p o n e s  no c ap i ta l izad o s ...............
V ales  no c o n s o l id a d o s ....................
D e u d a  n e g o c ia b le ..............................
Idem  sin inSore®...................... t 7 >• * O ' /g .
A cc io n e s  d d  B anco  r a p iñ e !  ¿ e

F e r n a n d o .................................  95

L óndres á 90 d ias  5 0 - 6 5  p. P a r í s ,  5 - i 6  p. á .* & •*,

AiivSüi», V* Xálaga, 1/ i  d.
Bsrí-í-'n-n i nr. fs p s r  pap .  S a E t e c d s r ,  «/* d io .  b.
B i lb a o ,  p a r  d in .  f i s n t i a g s ,  %  pan .  d.
C i d i s . p a r .  g s v i ¡!a  i ^  d

C oru l la  1/ 2 pap. d, V a len c ia  * / 4 pap .  d.
G r a n a d a ,  í/ ^ d .  l a r s g o z a  V a  id. id

Descuento  d e  l e t r a s  i  % p er  400  al «£«.

A N U N C I O S

M e m o r i a  d e l  t e a t r o  r e a l  d e  m a d r i d , esc ri ta  por  D M a 
nuel  J u a n  Diana. 1 d

P a ra  co n c lu i r  los e je m p la re s  que  se h a n  d es t in ad o  á la

ven ta  se e x p e n d e n  á 4 rs. en  las l ib re r ía s  d e  M onier,  C a r 
r e r a  d e  S a n  G e ró n im o  y de  C ues ta ,  calle  Mayor. C om pone  
u n  vo iú m en  en folio d e  150 p á g in a s ,  ed ic ión  d e  lu jo ,  y l leva 
n u e v e  lám in as  g r a b a d a s  y litografiadas.

COMISION DE IM PO NENTES EN LA C A JA  DE AHORROS 

DB LA COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS .

Los im p o n e n te s  d e  la  m ism a  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  el 
d ía  43 d e  E n e ro  p r ó x im o  e n  las oficinas de  d ic h a  c o m p a 
ñ í a , calle de A lca lá ,  n ú m .  1 0 ,  c o n  su s  c o r re s p o n d ie n te s  li
b r e ta s  p a ra  el cob ro  del c u a r to  p laz o ,  ó sea  el 40 p o r  400 
do su  capita l .

M ad r id  28  de  D ic ie m b re  de  4 8 5 0 . = P o r  a c u e r d o  d e  la 
comisión , el s e c re ta r io ,  P .  G u t ié r rez .  1

La villa de  O r e n d a i n ,  en  la p ro v in c ia  de  G u ipúzcoa ,  p o n 
d r á  , con la c o m p e te n te  a u to r iz a c ió n ,  en a lm o n e d a  p ú b l ic a  
p a ra  su  v e n ta  á  las  o nce  h o ra s  d e  la m a ñ a n a  de l  d ia  19 de  
E u e .o  p ró x im o  la c a se r ía  d e n o m in a d a  Z u c i r a - g a r a i c o a ,  
p ro p ia  d e  la m ism a  , s i tu a d a  coa  su s  p e r te n ec id o s  e n  j u r i s 
d icc ión de  la i n m e d ia ta  villa  de  A m e zq u e ta  , y v a lu a d a  p e 
r i c ia lm en te  en  222,6394- rs.  vn.

La a lm o n e d a  t e n d r á  lu g a r  en  las  sa las  co n s is to r ia les  d e  
las villas de  O r e n d a in  y d e  T o l o s a , y los q u e  gusten  e n t e 
r a r s e  de  las cond ic ic iones  bajo fas q u e  se ha de  ve r if ica r  su 
e n ag e n ac io n  p o d rá n  a c u d i r  á la s e c re ta r ía  del A y u n t a m i e n 
to de  O re n d a in .

M a g n i f i c o  s u r t i d o  d e  o b r a s  i l u s t r a d a s , en casa  d e  Mo- 
n i e r ,  l ib re ro  de  C á m a r a  d e  SS. MM. y del M inisterio  de. Co
m e rc io ,  In s t ru c c ió n  y O b ra s  p ú b l i c a s ,

Corresponsal de la em presa  S a a vedra  y  de Iliberolles.

E n  esta  l ib re r ía  se ha lla  u n a  escogida  colección d e  o b ra s  
i lu s t r a d a s ,  a d o r n a d a s  con  preciosos g ra b a d o s  y l u jo s a m e n te  
e n c u a d e r n a d a s ,  á p ropósi to  p a r a  h a c e r  e legan tes  regalos.

T a m b ié n  se e n c u e n t r a  u n  g ra n  s u r t i d o  d a  A lb u m s  en 
b lanco  y con l á m in a s  da  todas  c la se s ,  e n t r e  ellas u n a s  m i 
n ia tu ra s  im p re s a s  en  colores  al óleo, cuyo in v en to  ha  sido  
p re n d a d o  por  la R e in a  d e  la G r a n  B re ta ñ a :  e s t 3 S  l á m in a s  
se v e n d e n  tam b ién  p o r  se p a ra d o .

Se ad m i ten  s u s c r ic io a e s  á  toda  clase d a  p e r iód icos  e s 
pañoles  y e x tr a n g e ro ? .  2

Continúa el catálogo de las obi'as de p a r ticu la re s  que se hallan

de ven ta  en el despacho y  alm acén de la  Im p ren ta  nacional.

Memoria  so b re  la pau li l la  ó ce ton ia  vellosa q u e  a tacó  los 
cam p o s  de  Zafra y de  R obledo de  C hávela  , su  d e sc r ip c ió n  
y m odo  de  e x t i n g u i r l a ,  po r  D. E d u a r d o  Vii lanova  y Gonza 
lez. Un c u a d e r n o  e n  4? a 5 rs. en  r a m a  y e a  rús t ica .

Mem oria  so b re  la D euda  in te r io r ,  p o r  t i  C o n d e  d e  T o -  
r e n o ,  en  1834. Un c u a d e r n o  en  4? á 4 rs. en  rús t ica .

M em oria  so b re  c o r re o s ,  po r  D. J a v i e r  de  Q u in to .  Un to
m o e n  4? á 34 rs.  en  rú s t ica  y 40 en  p as ta .

Mem oria  so b re  la co n d u cc ió n  de  a g u as  á M a d r id ,  con u n  
su p le m e n to  q u e  c o n tien e  la n iv e la c ió n  d e  su s  c a l l e s ,  paseos  
y a f u e r a s ,  á 16 rs. en  rús t ica .

Memoria so b re  el es tado  y s i tu ac ió n  polít ica  e n  q u e  se 
ha l laba  el ro ino  d e  N u e v a  E sp a ñ a  en  Agosto  d e  1 8 2 3 ,  por  
D. José d e  P re sa s .  Un c u a d e r n o  e n  4? á 4 rs .  e n  r a m a  y en 
rú : t i c a .

M em orias  de  R. P r o n v :  1.a S o b re  e l  e m p u je  d e  las  t ie r 
ras .  2? Método p rá c t ic o  p a ra  d e t e r m i n a r  las d im e n s io n e s  de  
los m u r o s  d e  re v es t im ie n to .  3? S o b re  el e q u i l ib r io  d e  Jas 
b ó v e d a s ,  po r  Cárlos Bossut;  t r a d u c id a s  p a r a  el uso d a  los 
e s tu d io s  de  la In sp ecc ió n  g e n e ra l  d e  cam inos .  Un c u a d e r n o  
en  4? m a r q u i d a  á 22 rs. en  r a m a  y 24 e n  rú s t ica .

M emorias p a ra  la h is to r ia  d e  las  t ro p a s  d e  la C a ía  Real 
de  E s p a ñ a , g u b d iv id id a  en se is é p o c a s , y  a d o r n a d a  con 
u n a  coiecciou d e  l ám in as  g r a b a d a s  s a c a d a s  d e  va r io s  m o 
n u m e n to s  & c . , e sc r i tas  por  un  Oficial d e  la a n t ig u a  G u a r  
d ia  Real. Un tomo en  4? á 34 rs. e n  r a m a  y 40 e u  p a s t n

Modelos p a r a  la c o n tr ib u c ió n  g e n e ra l  del r e in o ,  á 40 rs. 
en  r ú 5tica.

Notas á la c o n d u c ta  de  E s p a ñ a , c o m p a r a d a  con la de  
I n g l a t e r r a ,  en  1805. Un c u a d e rn o  en  8? á  re a l  en  r ú n i c a .

Noticia  del e s tado  d e  las c á rc e le s  d e  FiJadelf ia , e sc ri ta  
en  f runces  por  L a r o c h e f o u c a u i d - L ia n c o u r t , t r a d u c id a  por 
D. V e n tu ra  de  A rq u e l la d a .  U n  tomo en  8? á 5 rs. e n  r ú s 
tica.

N u ev a  C i ro p ed ia ,  ó los v ia je s -d e  Ciro j ó v e n ,  con el tex to  
i n g l é s , y u n  d iscu rso  so b re  la Mitología de  los a n t ig u o s ,  t r a 
d u c id a  p o r  D. F ra n c is co  Savila .  T re s  tom os cri 8? á 32 rs. 
en  r a m a  y 40 en  pasta.

O b ra s  de i  v e n e ra b le  Mtro. J u a n  de  A v i la ,  c lé r igo ,  ap ó s
tol da  A n d a lu c ía .  N u ev e  tom os en  4? á 153 rs. en  r a m a  
y 162 en  rús t ica .

Se v e n d e n  sueltos cada  uno á 17 rs. en  r a m a  v 18 en 
rús t ica .  J

O b ra s  poéticas d e  P íü d a ro  en  m e t ro  cas te llano  con ■■4 
tex to  griego y n o tas  c r í t i c a s ,  po r  D. F ra n c is co  P a tr ic io  de  
Lerguizas.  Un torno en  8? á 43 rs. en  r a m a  y 20 en  p as ta .

O b se rv a c io n e s  ju s t if icadas  y d e c is iv as  so b re  q u e  la f iebre  
a m ar i l la  p ie rd e  d e n t ro  de  una  choza toda  su  fu e rza  c o n ta 
g i a n t e ,  y s o b re  q u e  se p re c a v e  t a m b ié n  y se  c u r a ,  de  un 
m odo h.ista a h o ra  in fa l ib le ,  con la q u in a  to m a d a  por  un 
m éto d o  a b so lu ta m e n te  nuevo  y d is t in to  de l  q u e  so ha  usad o  
c o m u n m e n t e ,  por D. T adeo  L afuen te .  U a  tomo en  8 o á 9 
rea les  en r a m a  y  10 en  rú s t ica .  ‘ i

O b s e rv a c io n e s  so b re  los p e r ju ic ios  q u e  c a u s a r ía  á la ' 
agn cu 1 tu ra  , á la g a n a d e r ía  , á a in d u s t r i a  y al com erc io  la 1 
p ro h ib ic ió n  de  e x t r a e r  el g a n ad o  m e r i n o , p o r  un  vocal del 1 
E s ta m e n to  de  i lu s t re s  Próceros .  Un c u a d e r n o  en  8? á 2 r e a -  
les en  rús t ica .

O b se rv a c io n e s  s ° k re  los efectos c a ta r r a le s  en  General <kc

U ° D tÍm /  f «oDÍS í traduCÍdaS por  D- P e d r o  María González!
Í Í j  w  .* rs< en r a m a  y ü e n  rús t ica .  i
O da  a l  feliz n ac im ie n to  d e  la S e r m a  S ra .  Doña María

nn p6, /'.“ ' I 3»’ P° r  MaüUel H e r n a n d o  P iz a r ro .  Un  c u a d e r 
no en i .  á 2 rs.  e n  r a m a  y 2 e n  rús t ica .

en ? o T ! n  ; / 0em a  por  aei  G onde  d e  N o ro ñ a - Daa tomos en 8. á 26 rs. e n  r a m a , 28 e n  rú s t ica  y 34 en pas ta .
O rac ión  fú n e b re  po r  las v íc t im a s  d a  Zaragoza e n  los s i 

tios de 1 8 0 8 ,  pronunciada por el Dr. D. Nicolás Antonio He-
re d e ro  y M a y o r a l .  Un c u a d e r n o  e n  8 ? á  4 rs. e n  rú s t ica .

O rac ión  fú n e b re  en  las e x e q u ia s  d e  L u is  X V I I I , p r o n u n 
c iad a  por el Dr. D. F ra n c is co  A n to n io  González.  U n  c u a d e r 
no t n  4? m a y o r  á 4 rs .  en  rú s t i c a .

O rac ión  fú n e b re  po r  D. M ar t in  d e  las  N av ^s .  U n  c u a d e r 
no en  8 ? á 2  rs .  en  rú s t ica .

O r d e n a n z a  de S. M. p a r a  el s e rv ic io  de la brigada de 
c a r a b in e r o s  R eales  en c u a r te l  y c a m p a ñ a .  Un tomo en 8? en 
p e rg a m in o  á 5 rs. en  r a m a  y 6  e n  rú s t ica .

O r d e n a n z a  de l  R eal  c u e r p o  d e  i n g e n ie ro s  e n  1771. U n  
to m o  e a  8 ? á 7 rs. e n  r a m a  y 10 en p a s ta .

O r d e n a n z a  g e n e r a l  d e  c o r re o s ,  p o s t a s ,  c a m in o s  y d e m a s  
r a m o s  ag reg a d o s  á la S u p e r i n te n d e n c i a  g e n e ra l .  Un tomo en 
4 ? á 10  rs .  e n  r a m a  y 18 e n  pas ta .

O rd e n a n z a  g e n e ra l  d e  los p re s id io s  de l  reino* Un tomo 
e n  4 ? á 7 i  rs .  e n  r a m a  y 8  en  rú s t i c a .

O r d e n a n z a s  g e n e ra le s  d e  m on te s .  Un  tomo en 4? á  8  rea
les e n  rú s t i c a .

O r d e n a n z a s  p a r a  el g o b ie rn o  del R eal  sit io de A ra n ju e z .  
U n  tom o en  4? á 18 rs. e n  r a m a ,  19 e n  r ú s t i c a  y 26  en 
pasta.

Id e m  en p e r g a m in o  á 20 rs. e n  rú s t i c a .
O r d e n a n z a s  p a r a  el re em p la z o  de l  e jé rc i to  d e  1800. Uq 

c u a d e r n o  e n  4 ? á 6 rs.  e n  rú s t ica .
O r igen  d e  las l e y e s , a r t e s ,  c ie n c ia s  y su s  p ro g re s o s  e n  

los p u e b lo s  a n t ig u o s ,  t r a d u c id o  de l  f r a n c é s  al cas te l lano .  
C inco tomos e n  4? á 80 rs. e n  r a m a  y 105 e n  p a s ta .

O r igen  y reg ía s  d e  la m ú s i c a ,  con la  h i s to r ia  d e  su  p r o 
greso , d e c a d e n c ia  y r e s t a u r a c i ó n ,  e sc r i to  en  i ta l ian o  p o r  el 
A b a te  D. A n to n io  E x im e n o ,  y t r a d u c id o  p o r  D. A n to n io  G u 
t ié rrez .  C u a tro  lomos en  4? á 52 rs. en r ú s t i c a  y 62  en 
p as ta .

O r ig e n ,  p ro g reso s  y e s tad o  d e  las r e n t a s  d e  la C o ro n a  
d e  A r a g ó n ,  su  g o b ie rn o  y a d m i n i s t r a c i ó n ,  p o r  D. F r a n c i s c o  
G a l la rd o  F e r n a n d e z .  S ie te  tom os en  4? á 125 rs. e n  r a m a ,  
132 en rú s t ica  y 4 67 e n  p as ta .

Se  v e n d e n  sue ltos  4?, 2 ?, 3?, 4? y 7?,  c a d a  u n o  á 16 rs. 
en  r a m a ,  17 en  rú s t ica  y 21 en  p a s ta .

T o m o  5? u n id o  al a p é n d i c e ,  á 26 rs. en  r a m a ,  27  e n  
rú s t ica  y 31 en pas ta .

Tomo 6 ?, á 19 rs. en  r a m a ,  20 en  r ú s t i c a  y 24  en  p a s ta .
P e d r a r i a s  Dávila  , d r a m a .  U n  c u a d e r n o  en  8 ? á  8  r e a le s  

e n  rú s t ica .
P lan  d e  e n s e ñ a n z a  p a ra  el C o n se rv a to r io  d e  A r te s  y v a 

r ia s  c iu d a d e s  del r e i n o ,  a p r o b a d o  p o r  S. M. e n  Real ó r d e n  
d e  11 de  F e b r e ro  de  1832. Un c u a d e r n o  en  4? á 2 rs .  en 
rú s t ica .

P lan  g e n e ra l  p a r a  el a lu m b r a d o  m a r í t im o .  Un tom o en 
4? á 4 6 rs. e?i rú s t ica .

P lan ta  y a t r i b u c io n e s  del T r ib u n a l  m a y o r  de C u e n ta s .  
Un c u a d e r n o  en  folio á 6 rs. e n  rú s t ica .

Poesías  d e  D. E u g en io  d e  T ap ia .  U n  tom o e n  8 ? á 7  r s .
e n  r a m a  , 8  en  rú s t i c a  y 10  en  pas ta .

Poesías  de  D. M anuel  José  d e  Q u in t a n a .  Dos tom os en 8 ?
á 22  rs. en  r a m a ,  24  en  rú s t i c a  y 28 en  pas ta .

Poesías  d e  D. José  Som oza. Dos tom os e n  8 ? á 11 rs .  en
r ú s t ica  y 14 en pas ta .

Poesías  de  D. A lb e r to  Lista .  Dos tom os  en 8 ? á 22 rs. en 
rú s t i c a  y 26 en  pasta.

P r in c ip io s  d e  e s t ra teg ia  a c l a r a d o s  p o r  la re la c ió n  d e  la 
c a m p a ñ a  d e  1796 en A le m a n ia ,  o b r a  a t r i b u i d a  á S. A. I. el 
Sr.  A r c h i d u q u e  C á r lo s ;  t r a d u c id o s  de l  f ru n ce s  al c a s te l la n o  
y a u m e n t a d o s  con a d ic io n e s  p o r  el B r ig a d ie r  d e  c a b a l l e r ía  
D. F ra n c is co  R^m orjet .  C u a tro  tomos en 8 ? m a r q u i l l a  y un 
a t l a s ,  á 124 rs.  en  r a m a  y 428 en rú s t ica .

Id e m  á la h d a n d e s i  á 448 rs. en  p a s ta .
P r inc ip io*  de  g r a m H ic a  g e n e ra l  , p o r  D. Jo sé  Gom e* 

H erm osilla .  Un tomo en  8 ? á 12 rs. e n  r a m a  y 1 4 en p a s ta .
P r o g r a m a • d a  un  cu rso  d e  g e o m e tr ía  y m ec án ic a  a p l i c a 

d a  á las a r t* s ,  p a ra  uso d e  los a r t e s a n o s  y d< m a s  p e r s o n a s  
q u e  d i r ig e n  t a b r e s  ó f a b r i c a s ,  p o r  el B a ró n  C á r los  D u p in ,  
t r a d u c id o s  dH  i r a  rices p o r  D. J u a n  López d e  P e ñ a lv e r  y 
L ato rre .  U a  t o ^ o  en 4? á 8  rs .  en  rú s t ica .

P r o o t u u d o  p a ra  la m as  b r e v e  y m e tó d ica  i n s t r u c c ió n  en 
el e je rc ic io  y m a n io b r a s  do la i n f a n t e r í a ,  form ad o p a r a  ios 
sa rg en to s  y cabos.  Un tomo en  8 ? á 5 rs.  e n  r a m a  y 5 ea 
r ú s t i c a .

P ro y e c to  d e  ley  e lec to ra l  p r e s e n t a d o  y le ido  p o r  el E x 
ce len t ís im o  Sr.  P r e s id e n te  de l  Conse jo  d e  Ministros en  la se
s ión  de l  E s ta m e n to  d e  P r o c u r a d o r e s  del R eino  d e  21 d e  N o 
v i e m b r e  do 1835. U n  c u a d e r n o  e n  4? á 28  c u a r to s .

T E A T R O S

T E A T R O  R EAL. Hoy no h a y  func ión .  M añ a n a  s á b a d o  á 
las ocho d e  la n o ch e  p r i m e r a  r e p re s e n ta c ió n  d e  V E l i x i r
d W m o re .

T E A 7 R O  F.SPAÑOL. A las ocho d e  la n o ch e .— S in fo n ía .—  
O c tav a  re p re se n ta c ió n  d e  J u g a r  p o r  T a b la , c o m e d ia  en  t r e s  
actos y en  v e r s o ,  d e  tos S res .  H a r t z e n b u s c h ,  V a l la d a r e s  G a r -  
riga y Rossel).— Boleras j a l e a d a s .— Inesilla  la de Pi?Uo% sa i 
ne te .  1

T E - I I l O  DEL D R A M A , ca l le  d e  V a lv e rd e .  A b s ech o  
ao  la noche.  Los asesinos en la p o sa d a  de los A d r é i s , d r a m a  
en  t res  actos. Por no e sc r íb a le  la s se ñ a s ,  p iez a  e n  u n  acto.

rE í*  TRO DE LA COMEDIA.— In s t i tu to  e sp a ñ o l .— A las ocho  
j h  la noche,  l  n Club R evo luc ionario , c o m e d ia  en  u n  ac to .—  
La jo ta  a ra g o n e sa ,  b a i le .— C ad a  C ual con su  Coda C u a l , c o 
m ed ia  en dos actos de l  g é n e ro  a n d a lu z .— El T r íp i l i ,  to n a d i l la .

T E A T R O  DE V A R IED A D E S. A las ech o  d e  la n o c h e —
La Cola del Ie r ro  de A lc ib ia d e s , co m e d ia  n u e v a  e n  t r e s  a c -

a lb ia W o  UUeStr°  t e a l r o ‘ ~ B3Íle‘ ~ ~ M %  que T e n ta r

B a m u í l o  R pUf  S/ RR de  M r ■ T o a r n i a i r e ,  s i to  e n  la cal le  d e l  
™ I r  r  * m a u a n a  d o m in g o  á las  ocho  d e  la n o c h e  
se  v e r if ica ra  una  g r a n d e  y v a r ia d a  f u n c ió n ,  en  la cua l  t o -

u n  cahafir6 1 ?  3 ^ i a u íi , .da  SS d • G a rn o t ,  v e r i f ica n d o  s o b re  
u n  caba íío  en pelo e je rc ic io s  difíciles y s o r p r e n d e n te s .

Los ca r te le s  a n u n c i a r á n  los d e m a s  p o rm e n o re s .


